
COBERTURA DE CÁTEDRA POR ANEXO V RES.5886/03 

 

Se convoca a la cobertura de las siguientes cátedras a través del Anexo V de la Resolución 5886/03. 

Para postularse deben anotarse en la Institución y presentar solo en un sobre cerrado el Anexo III con la 

documentación respaldatoria (Calle Núñez nro. 581- Bragado). 

Dicho archivo debe estar referenciado con el nombre y apellido del postulante y el espacio para el cual 

concursa. 

Fecha: desde el lunes 30/06 al miércoles 2/07 de 18:30 a 21:00 hs. 

 

CARRERA RESOLUCIÓN AÑO ASIGNATURA MÓDULOS DÍA Y HORA 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN 

INICIAL 
 

  N°4154/07 2 Campo de la 
Práctica 

Docente II 

2 
MÓDULOS 

 
1 MÓDULO 

DE TAIN 

Martes de 22.20 
a 

23.20 hs 
Miércoles de 

20.10 a 
21.10 hs 

21.20 a 22.20 
hs 

1 módulo a 
cumplir 
en los 

establecimientos 
de 

las escuelas 
coformadoras  

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN 

INICIAL 
 

 N°4154/07 4 Campo de la Práctica 
IV 

9 
MÓDULOS 

+ 1 de 
TAIN 

 

Lunes de 20.10 
a 21.10 y de 
21.20 a  22.20 
hs.  
TAIN 22.20 a 
23.20 hs 
7 módulo a 
cumplir en los 
establecimientos 
de las escuelas 
coformadoras 

Es obligatorio el uso del aula virtual. 

Perfil del aspirante: preferentemente profesor de Educación Inicial. 

 


